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Resultando que por don Gabriel Izquierdo Llanes en 
representación de la «Compañía Mercantil Fuente Nue-
va, Sociedad Anónima» se presentan las siguientes ale-
gaciones:

I. El proyecto de la línea afecta a las fincas núme-
ro 13 y 14 de la Compañía.

II. Las fincas afectadas se encuentran clasificadas 
por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de 
San Sebastián de los Reyes como suelo urbanizable no 
programado, pendientes por lo tanto solo de la tramita-
ción de un Plan de Sectorización.

Estas fincas quedan ahora afectadas por la constitu-
ción de una infraestructura urbana que forma parte de las 
redes públicas supramunicipales establecidas en la vi-
gente Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid en sus 
artículos 35 y siguientes.

III. Tal y como establece el artículo 53.6 del Regla-
mento de Planeamiento y confirman las Normas del Plan 
General de San Sebastián de los Reyes, las redes eléctri-
cas tienen que ser enterradas en aquellos sectores o ámbi-
tos de suelo urbanizable y en todos aquellos predestina-
dos por el Plan para la edificación de viviendas.

Razones de salud pública justifican el enterramiento 
de las redes.

En consecuencia, el proyecto deberá ser rectificado 
replanteandose el tendido eléctrico para ajustarlo a lo 
dispuesto en el ordenamiento aplicable.

IV. Celebración de un convenio para la ocupación y 
posterior cesión de las zonas afectadas por la expropia-
ción en el futuro proyecto de reparcelación, con reservas 
de aprovechamiento al titular afectado.

V. La valoración del suelo expropiado tendría que 
atender a su condición de suelo urbanizable y al aprove-
chamiento urbanístico correspondiente.

VI. El alcance de los daños a la explotación existen-
te en las fincas afectadas.

Asimismo estas fincas se vieron afectadas por el Ex-
pediente LAT/10/03 de autorización administrativa, 
evaluación de impacto ambiental, declaración, en con-
creto, de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de la línea de doble circuito a 400 kV denomi-
nada «Entronque de entrada en la subestación de Galapa-
gar-Entronque de entrada en la Subestación de San Se-
bastián de los Reyes», que en su día fue alegado, sin tener 
constancia de su resolución, y que, en cualquier caso, 
supondría una excesiva afectación de las fincas, cuyas 
circunstancias deberían ser valoradas en esta aproba-
ción.

VII. Se tengan por formuladas las alegaciones y, en 
atención a los hechos y razonamientos expuestos, se 
rectifique el citado proyecto, se tramite un convenio para 
la ocupación y posterior cesión en proyecto de reparcela-
ción del suelo afectado y se tengan en cuenta en la valo-
ración las circunstancias expresadas.

Resultando que éstas alegaciones son contestados por 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» manifes-
tando:

Primero.–Del informe urbanístico, de fecha 14 de fe-
brero de 2004, de la Dirección General de Urbanismo y 
Planificación Regional de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, emitido a los efectos 
de lo establecido en la Ley 13/2003, de 23 de mayo, re-
guladora del contrato de concesión de obra publica, se 
desprende la compatibilidad de la instalación proyectada 
respecto al planeamiento urbanístico que resulte de apli-
cación.

Segundo.–Por lo que respecta a las depreciaciones o 
devaluaciones de las fincas afectadas, nuestro orde-
namiento jurídico garantiza en forma precisa que los 
prejuicios y de méritos de los bienes y derechos afecta-
dos por instalaciones declaradas, en concreto, de utilidad 
pública, previo procedimiento instruido al efecto, se va-
loren e indemnicen mediante el procedimiento de fija-
ción de justipreciar previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa, sin prejuicio de que en cualquier fase del proce-
dimiento pueda alcanzarse el mutuo acuerdo entre las 
partes.

Tercero.–En cuanto a los efectos de los campos elec-
tromagnéticos sobre la salud, ningún organismo científi-
co internacional ha afirmado que exista una relación de-
mostrada entre enfermedad alguna y exposición a 
campos eléctricos y magnéticos de frecuencia industrial 
generados por las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión.

Las instalaciones de la red de transporte no produ-
cen una explosión a campo magnético superior a 100 
mT, incluso en el punto más cercano a los conducto-
res, ni al campo eléctrico superior a 5 kv/M, cumplién-
dose por tanto la Recomendación del Consejo Europeo 
(1999/519/CE).

Cuarto.–Dadas las características de la línea, los im-
pactos de todo tipo que generaría la implantación de un 
tramo soterrado, serían muy superiores a los que va a 
suponer la línea aérea. Esto es debido a que la línea eléc-
trica está constituida por vanos en los que se instala una 
torre cada 400 o 500 metros; por lo que la misma no va a 
suponer graves daños en el territorio. Además, se puede 
adoptar medidas preventivas para la preservación de la 
vegetación.

La construcción en subterráneo implica la construc-
ción de dos pequeñas subestaciones, de aproximadamen-
te unos 4.000 metros cuadrados, una a cada extremo del 
tramo, con una afección de 25 a 30 metros de ancho de 
banda en todo el tramo soterrado, en la cual habría que 
eliminar toda clase de vegetación y, además, se ha de 
considerar la importante magnitud del movimiento de 
tierras a realizar.

Quinto.–En cuanto al Expediente LAT/10/03 al que se 
hace referencia, se encuentra en la actualidad pendiente 
de resolución de la declaración de impacto ambiental.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en Ma-
drid.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Está Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima» la modificación de la línea eléctrica aérea
a 400 kV, simple circuito, «Fuencarral-San Sebastián de 
los Reyes», en el tramo comprendido entre el apoyo nú-
mero 614 y la entrada en la subestación de San Sebastián 
de los Reyes, en la provincia de Madrid, cuyas caracterís-
ticas principales son:

Instalación de los nuevos apoyos números 615b, 
616b, 617b y 618b para simple circuito.

Instalación de los nuevos apoyos número 63, 64 y 65 
para doble circuito.

Instalación de los nuevos apoyos número 66, 67, 68, 
69,70 y 71 para cuádruple circuito.

Instalación de los nuevos apoyos número 72a, 72b 
y 73 para simple circuito.

Desmontar los apoyos número 615, 616, 617, 618, 
619, 620 y 621.

Características técnicas:

Número de circuitos: Uno en el tramo 615b hasta el 
apoyo número 63 y dos desde el apoyo 63 hasta la subes-
tación.

Conductores: Triplex, de Aluminio-Acero tipo GULL 
de 381,55 milímetros cuadrados de sección en el tramo 
de simple circuito y de Aluminio-Acero tipo CÓNDOR 
de 455,03 milímetros cuadrados en el tramo de doble 
circuito.

Cables de tierra: Dos, compuestos tierra-óptico tipo 
OPGW de 15,2 milímetros de diámetro.

Apoyos: Metálicos, constituidos por perfiles de angula-
res de alas iguales, organizados en estructura de celosía.

Cimentaciones: De hormigón en masa, independien-
tes para cada pata del apoyo.

Puestas a tierra: En todos los apoyos; mediante anillos 
de varilla de acero descarburado con la consideración de 
publica concurrencia.

Longitud: 4186,05 metros.

La finalidad de la modificación del trazado de la línea 
es consecuencia de la petición del consorcio urbanístico 
OP-1 Dehesa Vieja (San Sebastián de los Reyes) derivada 
de la actuación urbanística en el Municipio de San Sebas-
tián de los Reyes.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
modificación que se autoriza a los efectos previstos en el 
título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de 

Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con estableci-
do en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 53.680/05. Anuncio de la Subdelegación del Go-

bierno en Ciudad Real, Área de Industria y Ener-
gía, por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa, recono-
cimiento en concreto de la utilidad pública y el 
estudio de impacto ambiental del proyecto de 
instalaciones del desdoblamiento del oleoducto 
«Rota-Zaragoza, tramo Conquista-Almodóvar» y 
sus instalaciones auxiliares, que discurrirá por 
diversos términos municipales de la provincia de 
Ciudad Real.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el artículo 17
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y 56 de su Reglamento (Decreto de 26
de abril de 1957), y al amparo de lo dispuesto en Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, y en el Real Decreto
Ley 9/2000, de 6 de octubre, que modifica el anterior, se 
somete a información pública la solicitud señalada, que 
se detalla a continuación:

Peticionario: «Compañía Logística de Hidrocarburos 
CLH, S. A.», con domicilio en calle Méndez Álvaro, 44, 
28045 Madrid.

Objeto de la petición: La Compañía Logística de Hi-
drocarburos CLH, S. A., en el Plan de Expansión y Re-
forzamiento de su Red de Transporte de Hidrocarburos 
para aumentar su capacidad por aumento de la demanda 
de productos, ha proyectado la construcción de un desdo-
blamiento del oleoducto Rota-Zaragoza, tramo Conquis-
ta-Almodóvar, que es el objeto de este proyecto.

Objeto del proyecto: Las instalaciones objeto de este 
proyecto son las siguientes:

Conducción: El tramo discurre en su totalidad por la 
provincia de Ciudad Real, tiene su origen en el PK 282 
del oleoducto Rota-Zaragoza, término municipal de Bra-
zatortas y su punto final en el PK 326,450, en la estación 
de bombeo de Almodóvar del Campo; diámetro DN 12’’, 
tubería de acero al carbono API 5L X-52.

La longitud total de este tramo es de 44,069 kms.
Instalaciones y sistemas asociados y complementarios 

a la conducción:

Válvulas de seccionamiento VS-1005B (TM Almodó-
var del Campo), VS-1005C (TM Brazatortas), VS-1006A 
(TM Almodóvar del Campo), VS-1006B (TM Almodó-
var del Campo), modificación de la válvula de seccio-
namiento VS-1204.

Acometida eléctrica en M.T. para suministro a las 
válvulas VS-1006A y VS-1006B.

Sistema de protección catódica conformada por dos 
estaciones de protección, situadas en las instalaciones de 
la válvula existente (VS-1204, inicio del desdoblamiento) 
y en la estación de bombeo de Almodóvar del Campo.

Conexión del cuadro de alimentación principal de
la válvula VS-1005 existente a las válvulas de seccio-
namiento VS-1005B y VS-1005C en B.T.

Sistemas de comunicaciones.
Señalización del trazado del oleoducto.

Trazado: El desdoblamiento del oleoducto Rota-Zara-
goza, tramo Conquista-Almodóvar discurre por los si-



9894 Viernes 28 octubre 2005 BOE núm. 258

guientes términos municipales, todos ellos de la provin-
cia de Ciudad Real:

Brazatortas: 16.725 m.
Cabezarrubias del Puerto: 990 m.
Puertollano: 2.505 m.
Almodóvar del Campo: 23.849 m.

Presupuesto de las instalaciones: Once millones cua-
trocientos setenta y un mil seiscientos ochenta y ocho 
euros con doce céntimos (11.471.688,12 €).

Afección a fincas privadas: La afección a fincas de 
propiedad privada derivada de la construcción del pro-
yecto se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de cuatro metros (4 m), dos metros (2 m) a cada lado del 
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías 
que se requieran para la conducción del producto. Esta 
servidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al 
dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o labo-
res similares a una profundidad superior a setenta centí-
metros (70 cm), así como de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a cinco metros (5 m), a 
contar desde el eje de la tubería o tuberías en zona rural y 
a una distancia inferior a dos metros (2 m), contados a 
partir del eje de la tubería en zona semiurbana.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción o edificación, así como efectuar acto alguno 
que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de 
las instalaciones, a una distancia inferior a diez metros 
(10 m) del eje de la tubería, a ambos lados de la misma 
en zona rural, y a una distancia inferior a cuatro metros 
(4 m), contados a partir del eje de la tubería a ambos la-
dos de la misma en zona semiurbana. Esta distancia po-
drá reducirse, siempre que se solicite expresamente y se 
cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el órgano 
competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las insta-
laciones con pago, en su caso, de los daños que se oca-
sionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-

lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-
piación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmen-
te, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias 
para el tendido e instalación de la canalización y elemen-
tos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones preci-
sos para dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de un metro de ancho (1 m), 
por donde discurrirán enterrados los cables de conexión 
que se requieran. Para los lechos dispersores de la protec-
ción catódica, la franja de terreno donde se establece la 
imposición de servidumbre permanente de paso será la 
superficie de la propia instalación, más una franja peri-
metral de un metro (1 m) a cada lado. Esta servidumbre 
estará sujeta a las siguientes limitaciones del dominio:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o labores 
similares a una profundidad superior a cincuenta centí-
metros (50 cm), así como de plantar árboles o arbustos a 
una distancia inferior a un metro y medio (1,5 m), conta-
dos a partir del eje del cable o cables o del límite de la 
instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo 
ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos 
que hubiera a una distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-
piación. En esta zona se podrá hacer desaparecer todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido y montaje de las instalaciones y elementos 
anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas para 
dichos fines.

Cuatro.–Para las líneas eléctricas:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de dos metros (2 m) de ancho 
a cada lado del eje de la línea y a lo largo de todo su tra-

zado, lo que implicará el libre acceso del personal y ele-
mentos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o 
renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los 
daños que se ocasionen.

B) Imposición de una servidumbre permanente de 
vuelo en una franja vertical de quince metros (15 m) 
centrada en el eje de la línea. Esta servidumbre estará 
sujeta a las siguientes limitaciones:

Prohibición de levantar edificaciones o construccio-
nes de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la línea, a una distancia 
inferior a siete metros y medio (7,5 m) del eje de la línea 
de postes del tendido.

Prohibición de plantar árboles con una altura máxima 
superior a cuatro metros (4 m) a una distancia inferior a 
tres metros (3 m) del eje de la línea de postes del tendido.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de la 
expropiación, y en la que se podrá hacer desaparecer 
todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias 
para el tendido y montaje de las instalaciones y elemen-
tos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones preci-
sas para dichos fines.

Expropiaciones: Según previene el art. 17 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se 
incluye la relación concreta e individualizada de bienes y 
derechos afectados.

Lo que se hace público para conocimiento general y, 
especialmente, de los propietarios de terrenos y demás 
titulares de derechos afectados, cuya relación se inserta 
al final de este anuncio, para que puedan examinar el 
mencionado proyecto y el estudio de impacto ambiental 
en este Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno, sita en Ciudad Real, Plaza de Cervantes, 1, 
así como los planos parcelarios en los Ayuntamientos 
respectivos, y presentar, por triplicado ejemplar en dicho 
centro, las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de veinte días (20) a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio.

Ciudad Real, a 28 de septiembre de 2005.–El Director 
del Área de Industria y Energía, Eduardo Moro Murciego. 
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